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ACTA DE ADJUDICACION 
ACTA NO. 3/2024 

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2024-0003 

"SUMINISTRO DE ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCION" 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, siendo las 2:30 p.m. del día veintinueve (29) de febrero del año dos mil veinticuatro 
(2024), se dio inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio de 
Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en el Departamento de Compras y Contrataciones, 
para proceder con la adjudicación del proceso de compras bajo la modalidad de compra menor, 
MESCYT-DAF-CM-2024-0003, para el SUMINISTRO DE ALIMENTOS V ARIOS PARA USO 
EN LA INSTITUCION", contando con la presencia de los miembros del Comité de Compras 
conformado para este tipo de procesos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 340-06 sobre 
Compras y Contrataciones y el Manual de Procedimientos emitido por la Dirección de 
Contrataciones Públicas en su calidad de Órgano Rector, señores: 

• José Cancel, viceministro Administrativo y Financiero, pr 
Compras. 

• Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo. 
• José Guzmán Bodden, Encargado del Departamento J 

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que efecto por el 
Departamento de Compras y Contrataciones. 

El señor José Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta reunión había 
sido convocada, para proceder con la adjudicación del proceso de compras, bajo la modalidad de 
compra menor MESCYT-DAF-CM-2024-0003, para el "SUMINISTRO DE ALIMENTOS 
V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCION 

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité de 
Compras, el señor José Cancel, Viceministro Administrativo y Financiero, presidente del 
Comité de Compras, agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la ejecución del 
proceso descrito anteriormente, y se dio apertura a los trabajos del Comité de Compras y 
Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones, toma en consideración lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 
340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección a los que se 
sujetarán las compras y contrataciones: Licitación Pública Nacional o Internacional, Licitación 
Restringida, Sorteo de Obras, Comparación de Precios, Compras Menores y Subasta Inversa. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contrataciones en su Reglamento 
de Aplicación No. 543-12, establece lo siguiente: "La unidad responsable de la organización, 
conducción y ejecución del proceso de compras menores, es la Dirección Administrativa
Financiera o su equivalente, de la Entidad Contratante, previa autorización de la 
máxima autoridad ejecutiva". 

CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones General y Específico, que rige el presente 
proceso de compras, establece lo siguiente: "si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser 
considerada y se procederá a la Adiudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el 
Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente a los intereses de la 
Institución". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 21 de febrero del año 2024, el Departamento de Compras y 
Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: l. Freddy Mateo Ramírez 2. 
Branded Management Agency SRL 3. López Office Supply, SRL; a los fines de que 
participen en el proceso de Compra Menor MESCYT-DAF-CM-2024-0003, para el 
"SUMINISTRO DE ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCION". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 23 de febrero del año 2024, siendo las 2:00 p.m. , el 
Departamento de Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte de los oferentes, 
y prepara el cuadro de apertura, en el cual se verifica que depositaron ofertas las siguientes 
empresas: (1) Comercial Akoo, SRL (2) Alimentary Land JAGO, SRL (3) Brymada SRL (4) Supligensa, SRL (5) 
Nimavi Suplidores Institucionales, SRL (6) Augustos OS, SRL (7) Inversiones NO & Asociados, SRL (8) Grupo 
Brizatlantica del Caribe, (9) GTG Industrial, SRL 

CONSIDERANDO: Que finalizada la apertura de los sobres "A" y "B", el Comité de Compras 
y Contrataciones, decidió formar una Comisión Técnica Evaluadora, con el objetivo de evaluar 

s propuestas depositadas por los oferentes, utilizando el criterio de evaluación CUMPLE/NO 
CUMPLE, verificando que las mismas cumplan sustancialmente con los requerimientos 
establecido en el Pliego de Condiciones Específico; es decir, que serán evaluadas tanto en el 
recio como en la calidad del producto ofertado. Dicha comisión está conformada por: Sr. 

reclino Botier , Mayordomo, Licdo. Didiel A. Mercedes Rodríguez, Contador Sra. Clara 
Mercedes, Supervisora de Mayordomia. 

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de las propuestas y las muestras a la Comisión 
Técnica Evaluadora, quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, 
conteniendo sus consideraciones y recomendaciones. 

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, 
formando parte integral de la misma. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, 
establece lo siguiente: "La adjudicación se hará en favor del oferente cuya propuesta cumpla con 
los requisitos y sea calificada como la más conveniente para los intereses institucionales y del 
país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la idoneidad del oferente y demás condiciones que 
se establezcan en la reglamentación, de acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento 
de los oferentes a través del pliego de condiciones respectivos, 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-12, establece: 
"La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las condiciones y 
requisitos establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas/Especificaciones Técnicas y 
Términos de Referencia" . 

VISTA: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.543-12, de la Ley 340-06. 

VISTO: El Manual de Procedimientos para Compras Menores. 

VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes. 

VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo. 

CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de 
los documentos que sustentan el presente proceso de compras menor, y el informe técnico, decide 
por unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO (1): Adjudicar el proceso - MESCYT-DAF-CM-2024-0003 por la suma total de UN MIILON 
QUlNIENIOS OCHENfA Y 1RE.5 MIL NOVECIENfOS DIECINUEVE PESOS DOMINICANOS CO 04/100 
(RD$1,583,919.04) CON IMPUESTOS INCLUIDOS, de la siguiente manera: 

RAZON SOClAL NlMA VI SU PLIDORES INSTITUCIONALES SRL 

CAFÉ TOSTADO Y MOLIDO, 20 PQS. DE 
205 1 1 LB 4,611.70 945,398.50 151,263.76 1,096,662.26 

7 LECHE ENTERA 1 L T 240 84.00 20,160.00 20,160.00 

8 LECHE EVAPORADA 315g 120 63.20 7,584.00 1,365 .12 8,949.12 

10 CHOCO LA TE EN TABLETAS 60/1 20 488.14 9,762.80 1,757.30 11,520.10 

982,905.30 154,386.18 1,137,291.48 

RAZON SOCIAL COMERCIAL AKOO SRL 
' Subtotal ¡ i"' l 

ltem Descripción Cant , , .. Precio u'nit. s/lTBIS ITBIS Total Total 

LATAS DE TE FRIO DE LAS MAS 
GRANDES 4 LBS/ 8.5 OZ 

20 
(MANZANA, NARANJA Y LIMON) 

4 10 LATAS DE CADA VARIEDAD 518.00 10,360.00 1,864 .80 12,224.80 

ENDULZANTE ARTIFICIAL (AZUCAR DE 
4 5 DIETA) CAJA DE 1200 SOBRECITOS 725.00 2,900.00 522.00 3,422.00 

12 LIMON PERSA 5 LIBRAS 6 465.00 2,790.00 502.20 3,292.20 

AGUA CON GAS EN BOTELLA DE 200 
15 ML 188 94.00 17,672.00 3,180.96 20,852.96 
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RELLENADO DE BOTELLONES DE 

16 AGUA CRYSTAL 2000 95.00 190,000.00 - 190,000.00 

223,722.00 6,069.96 229,791.96 

RAZON SOCIAL INVERSIONES ND & ASOCIADOS SRL 
• • Subtotal ¡ 

ltem Descripción _ _ Cant. Pr~cio Unit. s/lTBIS 1TB1s 'Total . Total 

2 

11 

14 

ltem 

3 

6 

9 

13 

17 

TE EN CAJITAS DE LA MEJOR 
CALIDAD (JENGIBRE, TILO, FRUTOS 
CITRICOS, FRUTOS ROJOS, 150 

MANZANILLA, CURCUMA,Y 
MANZANA) . 202.00 30,300.00 

ACEITE DE OLIVA EXTRASUAVE 2 L 5 1,491.00 7,455.00 

AZUCAR BLANCA EXTRA FINA 10 LB 
CRISTAL. 20 367.00 7,340.00 

45,095.00 

RAZON SOCIAL GTG fN DUSTRIAL, SRL 
TOTAL DE ITEM SUGERlDOS PARA ADJUDICAR: 5 

• : • } t • ' , 
Subtotal 

Descripción Cant. • 1. : : 
,. •, Precio Unit. s/lTBIS 

AZUCAR CREMA (QUE NO SEA MUY 
15 OSCURA} SACO DE 125 LBS. 4,950.00 74,250.00 

CREMORA EN POLVO (DE LOS 
20 FRASCOS GRANDES) 339.00 6,780.00 

AGUA MINERAL EN BOTELLA 20 ONZAS 432 22.00 9,504.00 

SAL YODADA 1 O lb 3 250.00 750.00 

FARDOS DE AGUA EN BOTELLA 16 
OZ.CRYSTAL 300 198.00 59,400.00 

150,684.00 

5,454.00 35,754.00 

1,192.80 8,647.80 

1,174.40 8,514.40 

7,821.20 52,916.20 

' j 
ITBIS Total Total 

11,880.00 86,130.00 

1,220.40 8,000.40 

- 9,504.00 

135.00 885.00 

- 59,400.00 

13,235.40 163,919.40 

SEGUNDO (2): SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la presente acta a 
todos los oferentes participantes y publicarla, en la fom1 a que la ley establece. 
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Concluida la lectura de esta acta, se dio por terminada la sesión siendo las 3:30 p.m., del día y fecha arriba 
señalada, en fe de lo cual se levanta la presente Acta, que firman todos los presentes, en la ciudad de Santo 
Domingo, Distrito Nacional, capital de la R6' ·ca DG mt ana, de lo que certifican y dan fe: 

Firmas de los Miembros del Comité de pras on taciones: 

../ 
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José Cancel 
Viceministro Administrativo y Financiero 

Presidente del Comité de Compras 

---
to Jurídico 


